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Resumen 

En el presente informe se determinará la calidad del agua en los humedales de 

Petrel, El Ancho y Bajel, ubicados todos en la ciudad de Pichilemu. En el humedal Petrel se 

analizaron datos de 7 puntos de monitoreo, empleados durante enero a diciembre del año 

2024. Para el humedal El Ancho y Bajel, con 3 y 2 puntos de muestreo respectivamente, se 

toman datos también del año 2024.  

Los parámetros analizados fueron de oxígeno disuelto (OD) (mg/L), pH, salinidad (PSU), 

conductividad eléctrica (CE) (mS/cm), sólidos disueltos totales (SDT) (ppm), nitrógeno total 

(µg/L), fosfatos (µg/L), turbiedad (NTU) y coliformes totales y fecales. Los datos obtenidos 

fueron comparados con la escala de clasificación de la calidad del agua, establecido en las 

normativas vigentes en Chile, entre las cuáles se encuentra la NCh 1333.Of78 (MOP 1987) 

y la Guía metodológica para el establecimiento de normas secundarias de calidad ambiental 

para aguas continentales superficiales y marinas” (CONAMA 2004). 

Los resultados obtenidos por el análisis fisicoquímico indica que los sistemas estudiados 

presentan valores anómalos, lo que sugiere la influencia de actividades humanas en los 

humedales evaluados. Un caso destacado es el humedal Petrel, donde se detectaron 

concentraciones elevadas de nutrientes. Este fenómeno probablemente se debe a la 

descarga de aguas residuales provenientes de plantas de tratamiento, así como al aporte 

de desechos y fertilizantes asociados a las actividades agrícolas en las proximidades de los 

cuerpos de agua. 

Se recomienda tomar medidas de conservación y gestión adecuadas para proteger los 

humedales y mitigar los efectos negativos de la actividad humana sobre la biodiversidad 

presente en el lugar.  

       

Palabras clave: Calidad del agua, Análisis fisicoquímico, Ecosistemas, Biodiversidad. 
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V. Resultados 

 
V.I Parámetros fisicoquímicos Petrel 

 
Durante las sesiones del período comprendido en el año 2024, se ha realizado un análisis 

de la calidad del agua en el humedal Petrel, empleando una variedad de parámetros clave 

para evaluar su estado ambiental. En relación con las normativas vigentes, es importante 

destacar que los límites permitidos de los parámetros físicos han sido resaltados en color 

rojo para una identificación clara y precisa. Estos parámetros proporcionan una visión 

holística de la salud del ecosistema acuático y son fundamentales para comprender el 

impacto de las actividades humanas y los factores ambientales en este importante hábitat 

natural. 

 

Oxígeno disuelto 

Los valores de oxígeno disuelto en el agua superficial del humedal Petrel se presentaron 

buenos en la mayoría de los meses, acepción mayo y junio con los registros más bajos de 

todo el año (figura 7). La concentración máxima de OD fue en los puntos P5, P6, y P7, la 

cual se encuentran cerca de la desembocadura, mientras que los valores mínimos se 

registraron en los puntos P1, P2, y P3. 

Figura 7. Oxígeno disuelto del agua superficial del humedal Petrel 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

V.I.I Parámetros químicos y microbiológicos medidos en laboratorio de Petrel 

 

Los resultados de los parámetros fisicoquímicos y microbiológicos medidos por el 

laboratorio durante el año 2024 se mostrarán a continuación. 

 

Nitrógeno Total 

El nitrógeno total en el agua del humedal Petrel muestra niveles elevados durante todo el 

año, especialmente en los meses de enero y febrero, con datos extremadamente altos 

sobrepasando la normativa 4000 veces. Esto indica una gran concentración de nitrógeno 

en sus aguas, como se puede observar en la figura 12.  

Figura 12. Nitrógeno total del agua superficial del humedal Petrel 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Fósforo  

Según se observa en la figura 13, los niveles de fósforo fueron extremadamente altos 

durante gran parte del año, superando la normativa en hasta 20 veces, con la excepción de 

enero, febrero y marzo de 2024 en el humedal Petrel. Esto indica que el agua presenta una 

calidad deficiente, clasificándose como clase 4 según la normativa CONAMA 2004. 

Figura 13. Fósforo en el agua superficial del humedal Petrel 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

V.II Parámetros fisicoquímicos El Ancho 

 

Durante el período comprendido entre enero a diciembre del 2024, se ha realizado un 
análisis de la calidad del agua en el humedal El Ancho, empleando una variedad de 
parámetros clave para evaluar su estado ambiental. Es relevante subrayar que, conforme 
a las regulaciones vigentes, los valores límite de los parámetros físicos han sido resaltados 
en color rojo con el fin de facilitar su identificación de manera clara y precisa. 
 

Oxígeno disuelto 

Los valores de oxígeno disuelto en el agua superficial del humedal El Ancho se mantuvieron 

dentro de la normativa durante el periodo de muestreo, ya que la mayoría de estos valores 

fueron superiores a 5 mg/L, como se muestra en la figura adjunta. Sin embargo, se observó 

que, en el mes de enero, febrero, marzo, y junio los valores fueron inferiores a los requeridos 

por la normativa vigente NCh1333.Of78 (MOP 1987). 

Figura 17. Oxígeno disuelto del agua superficial del humedal El Ancho 

 

Fuente: Elaboración propia 
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V.II.I Parámetros químicos y microbiológicos medidos en laboratorio en El Ancho 

 

Los resultados de los parámetros fisicoquímicos y microbiológicos medidos por el 

laboratorio tomados durante el año 2024 del humedal El Ancho se mostrarán a 

continuación. En relación con las normativas vigentes, es importante destacar que los 

límites permitidos de los parámetros físicos han sido resaltados en color rojo para una 

identificación clara y precisa. 

 

Nitrógeno total 

El nitrógeno total en el agua superficial del humedal El Ancho, como se puede observar son 

extremadamente altos durante el año de estudio, esto sugiere que hay una gran cantidad 

de nitrógeno en sus aguas (ver Figura 22). 

Figura 22. Nitrógeno total del agua superficial del humedal El Ancho 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Fósforo  

Según se observa en la Figura 23, los niveles de fosforo se encuentran altos durante el año 

de estudio en el humedal El Ancho a excepción de un par de meses. 

Figura 23. Fósforo en el agua superficial del humedal El Ancho 
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V.III Parámetros fisicoquímicos el Bajel 

 

A lo largo del año 2024, se ha realizado un estudio de parámetros fisicoquímicos de la 
calidad del agua en el humedal Bajel, respecto a la normativa vigente. Es fundamental 
destacar que, según las regulaciones vigentes, los límites aceptables de los parámetros 
físicos han sido resaltados en color rojo para facilitar su identificación. 
 

Oxígeno disuelto 

Durante el año 2024, los niveles de oxígeno disuelto en el agua superficial del humedal 

Bajel fueron considerablemente bajos, alcanzando incluso valores inferiores a 1 mg/L en 

algunos momentos. La mayoría de los registros se mantuvieron por debajo de 5 mg/L a lo 

largo del año, lo que indica una condición de baja oxigenación, como se ilustra en la figura 

adjunta. No obstante, en el mes de noviembre se registraron valores altos. 

Figura 27. Oxígeno disuelto del agua superficial del humedal Bajel 

 

Fuente: Elaboración propia. 

pH  

Los valores de pH se mantuvieron dentro de los límites establecidos por la normativa 

NCh.1333 durante todo el año, sin variaciones significativas que afectaran los 

ecosistemas acuáticos, como muestra la Figura 28. 

Figura 28. pH del agua superficial del humedal Bajel 
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Fuente: Elaboración propia. 

Salinidad (PSU) 

Los valores de la salinidad en el humedal Bajel se mantiene entre los 0,5 a 1,6 PSU, como 

se observa en la Figura 31. 

Figura 31. Salinidad en el agua superficial del humedal Bajel 

 

Fuente: Elaboración propia. 

V.III.I Parámetros químicos y microbiológicos medidos en laboratorio Bajel 

 

Los resultados de los parámetros fisicoquímicos y microbiológicos medidos por el 

laboratorio tomados durante el año 2024 se mostrarán a continuación. Se debe señalar que, 

de acuerdo con las regulaciones, los límites permitidos de los parámetros físicos han sido 

resaltados en color rojo para permitir su caracterización. 
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V.IV Análisis de resultados 

 

Los resultados de este estudio muestran que los niveles de oxígeno disuelto fueron 
significativamente bajos en la mayoría de los meses de muestreo en los humedales Petrel, 
El Bajel y El Ancho. Este fenómeno fue especialmente notorio durante los meses de verano, 
cuando las concentraciones de oxígeno fueron más bajas. En particular, el humedal Bajel 
presentó los niveles más bajos, con valores inferiores a los 2 mg/L de oxígeno disuelto. 
Estos bajos niveles de oxígeno reflejan una capacidad limitada de los cuerpos de agua para 
llevar a cabo procesos naturales de autodepuración, los cuales son esenciales para 
mantener la calidad del ecosistema acuático. 

La falta de oxígeno en estos humedales puede ser atribuida a varios factores. En primer 
lugar, las altas temperaturas, típicas del verano, disminuyen la solubilidad del oxígeno en 
el agua, lo que dificulta su disponibilidad para los organismos acuáticos. Además, la 
acumulación de materia orgánica en descomposición, proveniente de residuos vegetales o 
de la actividad de organismos acuáticos, puede consumir grandes cantidades de oxígeno 
a medida que se descompone, lo que reduce aún más su concentración en el agua. Por 
otro lado, la actividad antropogénica, como la contaminación por nutrientes o vertidos 
industriales, puede aumentar la demanda biológica de oxígeno (DBO), lo que a su vez 
reduce los niveles de oxígeno disuelto. 

El oxígeno disuelto es uno de los componentes más importantes en las aguas naturales, ya 
que es esencial para los procesos metabólicos de los organismos acuáticos. Según Calla 
(2010), su presencia en concentraciones adecuadas es vital para sustentar la biodiversidad 
y el funcionamiento de las comunidades biológicas acuáticas. Cuando los niveles de 
oxígeno son bajos, la supervivencia de muchas especies se ve comprometida, lo que puede 
desencadenar una reducción en la biodiversidad, como lo sugieren Martínez y Pujante 
(2008).  

A pesar de ello, en algunos meses se observaron valores favorables. Es por esto de suma 
preocupación para la conservación de la vida acuática. Esa disminución puede ser 
explicada por la proliferación desmesurada de macroalgas cubriendo amplias extensiones 
de la laguna. Este evento puede ser considerado como una floración de algas nocivas 
(FAN), las cuales, cuando se presentan con una gran biomasa pueden agotar el oxígeno y 
los nutrientes, además de contener pigmentos que cambian el color del agua, impidiendo a 
la luz que pueda penetrar, lo que disminuye aún más la cantidad de oxígeno producido por 
la fotosíntesis (Klose et al. 2012). 

El pH de los humedales El Ancho y El Bajel se mantuvo dentro del rango permitido por la 
normativa chilena NCh 1333.Of78 (MOP 1987), cumpliendo con los estándares 
establecidos para la conservación de los ecosistemas acuáticos. En contraste, las aguas 
del humedal Petrel presentaron, en promedio, un carácter alcalino, ya que durante los 
meses de enero, febrero, marzo y abril se registraron valores superiores al límite máximo 
permitido de 9 unidades de pH. Además, el pH del humedal Petrel mostró las mayores 
fluctuaciones durante el año de estudio. Estos resultados son preocupantes, ya que los 
parámetros de pH en el área de estudio no cumplen consistentemente con los estándares 
necesarios para la conservación de la vida acuática. Esta condición puede generar 
restricciones en el desarrollo y la fisiología de los organismos acuáticos, como ha sido 
documentado en investigaciones previas (Chapman, 1996). La acidez o alcalinidad del agua 
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VI. Conclusiones y recomendaciones  
 

VI.I Conclusión  

 

Los humedales Petrel, El Ancho y Bajel se clasifican como cuerpos de agua hipertróficos, 

caracterizados por un exceso de nutrientes y materia orgánica que favorecen el crecimiento 

descontrolado de algas y plantas acuáticas. Los análisis realizados durante el año 2024 

evidencian que las aguas de estos humedales presentan una mala calidad según los 

parámetros evaluados. Este deterioro se debe a la elevada presencia de materia orgánica 

y nutrientes a lo largo del período de estudio. En particular, el humedal Petrel no cumple 

con la normativa ambiental para ningún uso, lo que subraya la urgencia de implementar 

medidas efectivas para mejorar la calidad del agua y proteger tanto la biodiversidad como 

los servicios ecosistémicos que estos humedales proporcionan a la comunidad y al medio 

ambiente. 

El deterioro de estos ecosistemas acuáticos se atribuye principalmente a las descargas de 

aguas residuales, tanto puntuales como difusas, así como a la infiltración de fertilizantes 

provenientes de plantaciones agrícolas cercanas, transportados hacia los cuerpos de agua 

por escorrentías. Estas actividades han generado un impacto significativo en la calidad del 

agua, amenazando la integridad ecológica de los humedales. 

Es fundamental que las autoridades competentes implementen medidas de resguardo, 

fiscalización y cumplimiento de las normativas de emisión establecidas en el DS 90 MSGP-

SEGPRES. Además, el crecimiento exponencial de la comuna de Pichilemu en los sectores 

inmobiliario y turístico resalta la necesidad de garantizar la calidad de los recursos hídricos. 

Estos humedales podrían convertirse en fuentes de abastecimiento para la población, lo 

que requiere una acción proactiva para preservar y restaurar su calidad, asegurando así la 

disponibilidad de agua potable para las comunidades locales. 

La alteración, sobreexplotación y contaminación de los humedales amenazan tanto la 
calidad como la cantidad de estos valiosos ecosistemas. Es imperativo que el gobierno de 
Chile implemente protocolos de monitoreo físico y químico para comprender y mitigar los 
deterioros actuales. La ausencia de legislación nacional específica que regule el uso de 
humedales fuera de áreas protegidas ha contribuido a su pérdida progresiva. 

Aunque algunos países han rectificado esta situación mediante políticas más estrictas, es 
necesario que estas medidas se refuercen a nivel nacional e internacional. Las políticas de 
desarrollo deben garantizar que los recursos destinados no contribuyan a la destrucción de 
humedales, sino que promuevan su conservación como pilares del desarrollo sostenible. 

Para revertir la pérdida de humedales, se propone una revisión analítica de las políticas 
relacionadas con estos ecosistemas en cada país. Basándose en iniciativas exitosas en 
otros países y la abundante información disponible, se pueden proponer reformas que 
eliminen políticas ineficientes y promuevan nuevas estrategias enfocadas en la 
conservación y uso sostenible de los humedales. De esta manera, se garantizará la 
preservación de estos ecosistemas esenciales para la biodiversidad, el equilibrio ecológico 
y el bienestar humano. 
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VI.II Recomendaciones 

 

• Control de fuentes de contaminación: Es fundamental implementar sistemas 
efectivos de tratamiento de aguas residuales, priorizando aquellas áreas donde se 
detecten descargas puntuales hacia los humedales. Asimismo, se deben promover 
prácticas agrícolas sostenibles, como la reducción en el uso de fertilizantes químicos 
y el establecimiento de franjas de vegetación ribereña que actúen como filtros 
naturales para las escorrentías. Además, es necesario gestionar adecuadamente 
las aguas residuales domésticas mediante la reparación y mejora de sistemas 
sépticos defectuosos, evitando infiltraciones que impacten la calidad del agua.   

 

• Monitoreo y fiscalización: Un programa continuo de monitoreo físico-químico y 
biológico permitirá evaluar periódicamente los parámetros de calidad del agua en 
los tres humedales. Este sistema debe estar acompañado por un aumento en la 
fiscalización para garantizar el cumplimiento de normativas ambientales, como el 
DS 90 MSGP-SEGPRES. De esta manera, se podrán identificar y mitigar problemas 
de contaminación antes de que generen impactos significativos.   

 

• Restauración y manejo ecológico: La restauración de los humedales debe incluir 
acciones como la remoción de especies invasoras, el restablecimiento de 
vegetación nativa y la mejora del flujo hidráulico natural. Además, la implementación 
de humedales artificiales puede ser una solución complementaria para absorber 
nutrientes y mejorar la calidad del agua, reduciendo la presión sobre los humedales 
naturales.  

  

• Educación y sensibilización comunitaria: Las campañas de educación ambiental 
dirigidas a las comunidades locales son clave para sensibilizar sobre la importancia 
de los humedales y las consecuencias de su deterioro. Es crucial involucrar a los 
residentes y sectores productivos en actividades de conservación, como la 
reforestación de zonas adyacentes y la vigilancia ciudadana para prevenir 
descargas ilegales o prácticas perjudiciales. 

   

• Legislación y políticas públicas: Se requiere desarrollar una normativa específica 
que proteja los humedales fuera de áreas protegidas, regulando su uso sostenible 
y garantizando su conservación a largo plazo. También es importante incentivar la 
inversión en tecnologías limpias y sistemas sostenibles de gestión hídrica, 
especialmente en actividades agrícolas, industriales y residenciales cercanas a 
estos ecosistemas.   

 

• Uso sostenible de los humedales: Evaluar el potencial de los humedales como 
fuentes de abastecimiento de agua potable es una oportunidad para garantizar su 
protección y restauración. Sin embargo, esto debe estar acompañado de un plan 
integral de manejo. Asimismo, es esencial regular las actividades turísticas e 
inmobiliarias en las cercanías para evitar la sobreexplotación y degradación de estos 
ecosistemas.   
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• Fecha: 26 de junio 2024 

• Lugar: Humedal Petrel  

• Horario: 11:30 hrs. – 13:00 hrs.  

• Destinatarios de la actividad: funcionarios cuadrilla de limpieza y 

mantención de humedales. 

•  Descripción general de la actividad:  Esta jornada tuvo por objetivo 

identificar las principales amenazas detectadas en el humedal Petrel 

por los funcionarios de la cuadrilla de limpieza y mantención de 

humedales de la Dirección de Medio Ambiente. Para lo cual se 

desarrollaron las siguientes actividades: 

1. Enlistar las actividades u acciones que como equipo consideren 

que pueden constituir amenazas para el ecosistema y que hayan 

sido observadas durante sus jornadas de trabajo en terreno. 

2. Observando el mapa que se presenta a continuación marcar en 

la tabla los puntos (sectores) en que han observado cada una de las 

amenazas enlistadas previamente. 

3. Finalmente, enumerar las amenazas detectadas de acuerdo a la 

frecuencia de observación, asignando el numero 1 a aquella que 

suelen observar con mayor frecuencia, de forma que el mayor 

número asignado corresponderá a aquella acción/actividad que con 

menor frecuencia detectan en terreno. 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos durante la 

jornada: 

 

 

 

Información general 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AMENAZAS DESCRIPCIÓN 

Presencia de perros callejeros Es frecuente observar en todo el perímetro 
del humedal la presencia de perros 
callejeros (sin dueño). 

Presencia de perros domésticos Es frecuente observar en todo el perímetro 
del humedal la presencia de perros con 
dueño, pero que no son supervisados, los 
cuales pueden transitar libremente. Así 
como también personas que llevan a sus 
mascotas de paseo al humedal, las 
cuales al llegar las liberan para que estas 
puedan correr sin un método de sujeción.  

Presencia de basura Se observa presencia de residuos en todo 
el perímetro del humedal. Se destaca la 
gran cantidad de colillas de cigarrillos 
que deben ser removidas 
constantemente; y en periodo de 
festividad de año nuevo la presencia 
excesiva de confeti acumulado en la 
ribera suroeste del humedal derivado de 
las celebraciones llevadas a cabo en la 
plaza Arturo Prat. 

Desinformación de la comunidad  Se reconoce la desinformación de la 
comunidad como una amenaza, dado 
que se piensa que muchas de sus 
acciones nocivas están mediadas por el 
desconocimiento.  

Emisión de aguas de origen desconocido 
al humedal 

Se identifica un punto de emisión de 
aguas de origen desconocido en calle 
costanera playa, sector entre Essbio y 
caballerizas (34°23'04.1"S 72°00'10.6"W) 

Presencia de ganado (caballos y vacas) Es frecuente observar presencia de 
caballos y vacas pastando en la ribera 
del humedal. 

Resultados 
1. Enlistar las actividades u acciones que como equipo consideren que 

pueden constituir amenazas para el ecosistema y que hayan sido 

observadas durante sus jornadas de trabajo en terreno. Adicionalmente, 

se incorpora una descripción de lo descrito para cada amenaza. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presencia de vehículos motorizados  Es frecuente observar vehículos 
motorizados (como motocicletas y 
camionetas) en sector de playa y 
dunas. 

Presencia de caballerizas y cabalgatas  Se reconoce la presencia de las 
caballerizas como una amenaza 
debido a la gran cantidad de residuos 
que son dejados en el sector. Por otra 
parte, se describe que usualmente se 
observa que los circuitos de 
cabalgatas muchas veces siguen 
incluyendo el sector de dunas y zonas 
cercanas a la ribera del humedal, sin 
respetarse la nueva ruta establecida.  

Presencia de redes de pesca Se describe la presencia de redes de 
pesca principalmente en sector de 
aparcamiento de caballos en sector de 
dunas 
(34°22'56.7"S 72°00'02.9"W) 

Maltrato animal Se describe que han observado 
conductas de maltrato hacia caballos 
(condiciones inapropiadas en que son 
mantenidos) y perros (abandono de 
perros muertos en la ribera del 
humedal, de los cuales algunos han 
sido encontrados dentro de bolsas 
plásticas). 

Presencia de campistas  Se ha observado personas 
acampando en sector de dunas 
(principalmente en periodo estival), lo 
cual se reconoce como una amenaza 
pues esto genera una mayor 
acumulación de residuos. 

Presencia de mall chino Se reconoce la presencia del nuevo 
mall chino (ubicado en la calle Aníbal 
Pinto) como una amenaza producto de 
la cantidad de residuos plásticos que 
derivan de este. Se describe que 
constantemente deben estar 
removiendo estos residuos producto de 
la cercanía con el humedal.  

Resultados 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Establecimiento de sitios de orina y 
defecación  

Se identifican dos puntos críticos en la 
ribera del humedal que son utilizados 
como sitios de defecación y orina. El 
primero, en sector cercano a 
caballerizas (34°23'02.2"S 
72°00'16.4"W); el segundo, en la ribera 
sur del humedal, frente al aparcadero 
municipal de buses (34°23'04.9"S 
71°59'54.0"W) 

Perturbación sonora Se describe la presencia de ruidos de 
gran intensidad, incluyéndose la sirena 
que indica las 12:00 diariamente.  

Presencia de mangueras en desuso Se describe presencia de mangueras 
en desuso en sector entre Essbio y 
caballerizas, se sugiere remover, pues 
estas no prestan ninguna utilidad.             

Tomas de terrenos  Se reconoce la toma de terrenos en 
zonas aledañas al humedal como una 
amenaza producto de la gran cantidad 
de residuos que son desechados 
constantemente. 

Resultados 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resultados 
2. Observando el mapa que se presenta a continuación marcar en la tabla 
los puntos (sectores) en que han observado cada una de las amenazas 
enlistadas previamente. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Amenazas P4 P5 P6 P7 P8 

Presencia de perros callejeros      

Presencia de perros domésticos      

Presencia de basura      

Emisión de aguas de origen 
desconocido al humedal 

     

Presencia de ganado (caballos y 
vacas) 

     

Presencia de vehículos motorizados       

Presencia de caballerizas y cabalgatas       

Presencia de redes de pesca      

Maltrato animal*      

Presencia de campistas       

Presencia de mall chino      

Establecimiento de sitios de orina y 
defecación  

     

Perturbación sonora      

Presencia de mangueras en desuso      

Tomas de terrenos       

Resultados 
Los resultados mostrados a continuación solo consideran los puntos en 
los cuales se declara llevar a cabo funciones durante sus jornadas 
laborales: 

 

 

*Se hace referencia a maltrato animal hacia caballos, lo cual fue observado en P6; mientras que se detalla el 
abandono de perros muertos encerrados en bolsas en la ribera del humedal en los puntos P5, P6 y P8. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 Presencia de perros callejeros 

2 Presencia de basura 

3 Presencia de perros domésticos 

4 Presencia de caballerizas y 
cabalgatas 

5 Establecimiento de sitios de orina y 
defecación 

6 Perturbación sonora 

7 Tomas de terrenos 

8 Presencia de ganado (caballos y 
vacas) 

9 Presencia de vehículos motorizados 

10 Maltrato animal 

11 Presencia de mall chino 

12 Presencia de mangueras en 
desuso 

13 Presencia de redes de pesca 

14 Emisión de aguas de origen 
desconocido al humedal 

15 Presencia de campistas 

Resultados 
3. Finalmente, enumerar las amenazas detectadas de acuerdo a la 
frecuencia de observación, asignando el numero 1 a aquella que suelen 
observar con mayor frecuencia, de forma que el mayor número asignado 
corresponderá a aquella acción/actividad que con menor frecuencia 
detectan en terreno. 

 

Mayor frecuencia de 
observación 

Menor frecuencia de 
observación 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se sugiere evaluar medidas que puedan abordar y mitigar las amenazas 
identificadas y descritas durante la jornada de taller: 

Si bien algunas de estas requieren intervenciones más profundas, se 
destaca la necesidad de generar instancias de educación ambiental 
efectivas que apunten a informar y concientizar a la comunidad respecto 
a normativas vigentes y el impacto de sus acciones en los ecosistemas. 
Así como también, promover el conocimiento más detallado no solo 
desde una mirada conservacionista, la cual otorga una perspectiva más 
vinculada a su diversidad biológica y a sus propios valores ecosistémicos 
como espacios de reserva de agua, vegetación hidrófita y espacios de 
tránsito de aves migratorias. Se sugiere complementar este enfoque con 
una visualización que considere a estos ecosistemas como entornos que 
proporcionan una importante cantidad de servicios ecosistémicos a los 
asentamientos urbanos: regulación de agua y de temperatura, captación 
de Co2, purificación de agua, ocio y recreación, y mitigación de amenazas 
naturales, por ejemplo, inundaciones. De este modo la comunidad podría 
presentar una mejor recepción al percibir que su bienestar depende de la 
salud de estos espacios naturales, destacando no sólo los valores, sino 
también la fragilidad de estos espacios.                                                                                                                                                       

Se sugiere identificar destinatarios claves, por ejemplo, vecinos aledaños 
al humedal, para abordar temáticas como tenencia responsable de 
mascotas, efecto de las especies introducidas en los ecosistemas 
(abordando el impacto de perros, gatos y ganado en general). También se 
sugiere establecer alianza con el programa municipal de tenencia 
responsable de mascotas, quienes por medio de un trabajo coordinado 
podrían colaborar a abordar esta amenaza que debiese ser de 
importancia transversal para ambos equipos. 

  

   

Consideraciones finales 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consideraciones finales 
Se recomienda implementar campañas de sensibilización que busquen 
modificar conductas arraigadas en la población, como la eliminación de 
colillas de cigarrillos, dando a conocer por ejemplo la Ley que prohíbe 
fumar en Playas, ríos o lagos y botar filtros y colillas en la vía pública y 
espacios al aire libre (Ley 21.413), enfatizando y dejando a disposición de 
la comunidad información relevante como “las colillas de cigarros son 
altamente contaminantes: 1 colilla puede contaminar entre 10 y 50 litros 
de agua, y su efecto en el medio ambiente puede ir de 7 a 25 años. 
Además, las colillas no son biodegradables y pueden tardar hasta 10 
años en descomponerse”. 

Por otra parte, se destaca la importancia de información clave otorgada, 
la cual logra identificar puntos críticos que propician esfuerzos e 
intervención pronta, como lo son los dos sitios de defecación y orina, así 
como el incumplimiento a las modificaciones establecidas a los circuitos 
de cabalgatas.  

Es importante destacar que gran parte de la identificación de amenazas 
llevada a cabo por el equipo de limpieza y mantención de humedales 
coincide y reafirma la información recopilada e informada en los 
monitoreos mensuales de avifauna y parámetros fisicoquímicos del agua.  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación, se presenta registro fotográfico obtenido durante la jornada del día 

miércoles 26 de junio 2024: 

 

 

Registro de verificación 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Registro de verificación 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Registro de verificación 
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Nombre Carolina Denis Allendes Muñoz 
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RESUMEN

Las ciudades costeras son cruciales por sus recursos y servicios naturales. Chile Central, 
un hotspot de biodiversidad mediterránea, enfrenta presiones por el desarrollo urbano, 
evidente en la comuna de Pichilemu, donde el crecimiento demográfico y el cambio de uso 
de suelo amenazan su única biodiversidad. Se requiere conocer con mayor claridad el 
estado de la diversidad de flora vascular de la zona para su adecuada conservación, 
particularmente el endemismo de la zona. En este estudio se realizó un muestreo de 
plantas leñosas en una quebrada de interés en las inmediaciones del Centro Forestal 
Experimental de Tanumé, administrado por la CONAF. El muestreo fue en 10 parcelas de 
300m2 cada una, y se distribuyeron según la altura de la quebrada (baja, media, alta). Se 
encontró una mayoría de especies e individuos en la parte alta de la quebrada, con 
predominante presencia de especies endémicas. La planta más dominante en la quebrada 
fue Aextoxicon punctatum, como también, se encontró un nuevo rango de distribución para 
la especie Avellanita bustillosii. La presencia de estas especies y el alto endemismo en la 
en la quebrada, orientan a estudiar con mayor detalle la flora leñosa de las quebradas de 
la comuna de Pichilemu, como también, de la Región de O'Higgins.
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1. INTRODUCCIÓN

Las ciudades del mundo se proyectan en zonas costeras debido a su abundante oferta de 

recursos naturales y servicios ecosistémicos cruciales para el sustento socioeconómico de 

la sociedad (Riquelme, 2019). Así, se pronostica que el 50% de la población mundial 

habitará zonas costeras para el año 2030 (Adger et al., 2005). Este panorama conlleva que 

las zonas costeras estén bajo diversas presiones antrópicas y que mucha de la 

biodiversidad terrestre costera se encuentre en algún grado de amenaza. Esto es 

particularmente cierto en Chile Central, que forma parte de uno de los 25 puntos calientes 

(hotspots) de biodiversidad del mundo (Arroyo et al. 2006), que son lugares de gran 

relevancia para la conservación debido que presentan mayores niveles de riqueza de 

especies y endemismo, y al mismo tiempo, son objetos de múltiples amenazas de las 

actividades humanas (Vogiatzakis et al., 2006). En la zona central, estas amenazas son; el 

desarrollo inmobiliario, incendios forestales, cambio de uso de suelo para actividades 

agrícolas y forestales, entre otros (Adger et al., 2005).  La diversidad de especies para esta 

zona, está dada por su clima mediterráneo (Myers et al., 2000), que se caracteriza por la 



por la actividad forestal, sin embargo, su carácter montañoso ha permitido que en las 

quebradas de alta pendiente se conserven fragmentos de vegetación esclerófila. Esta 

variedad de ambientes conlleva cambios en el microclima, que, a su vez, se relaciona con 

la existencia de bosques hidrófilos en el sector de Tanumé, no obstante, las formaciones 

dominantes son el bosque esclerófilo costero y el matorral espinoso del secano costero. 

Existe una alta concentración de biodiversidad en las quebradas abruptas, siendo 

quebrada Honda, presente en Tanumé, especialmente significativa, conformando un 

sistema que en sus partes planas está constituida por monocultivos de pinos y eucaliptos, 

dentro del cual existen también quebradas muy bien conservadas como las del Centro 

Experimental Forestal Tanumé. Allí se encuentran 39 plantas en categoría de conservación 

“En peligro”, un caso es Myrceugenia colchaguensis (Lumilla) que se encuentra en 

categoría de conservación de “peligro crítico de extinción” según la RCE (Ministerio del 

Medio Ambiente, 2024). 

La quebrada Honda al ser tan prominente es de difícil acceso, sin embargo, hay quebradas 

aledañas más accesibles que convergen en esta y que pueden tener una importancia 

ecosistémica importante, como lo es la Quebrada el Peumo de Tanumé, la cual 

corresponde a parte del predio administrado por la CONAF. Esta entidad a su vez, el año 

2007 generó un catastro de especies nativas y endémicas de plantas que se ubican en 

todo el sitio que administran, por lo que es un antecedente relevante en el momento de la 

búsqueda de especies. 

1.3. Hipótesis y objetivos.

1.3.1 Hipótesis
La Quebrada el Peumo, en Tanumé, región de O’Higgins, presenta un alto número de 

plantas leñosas endémicas.

1.3.2 Objetivo principal  

Identificar las especies de plantas leñosas de la Quebrada el Peumo, en Tanumé.

1.3.3 Objetivos secundarios 



1. Obtener muestras herborizadas de las especies de plantas leñosas de la Quebrada el 

Peumo, en Tanumé, en un herbario botánico para generar un registro fiable y permanente 

de la diversidad vegetal del lugar. 

2. Comparar la diversidad obtenida de especies de plantas leñosas de la quebrada el 

Peumo, de Tanumé, con un listado previo realizado por CONAF con el fin de evaluar la 

posible degradación de las quebradas. 

2. METODOLOGÍA 

2.1 Área de estudio

El lugar de estudio fue en la Quebrada el Peumo de Tanumé, ubicada entre los 
34°12’20”S, 71°54’54”W, y los 34°11’15”S, 71°54’38”W, que se encuentra representado en 
la Figura 2. La comuna donde se sitúa la quebrada es la de Pichilemu, que se representa 
en la Figura 1. El área total de la quebrada es de 251,421.69 m².

Figura 1. A. Mapa de la Comuna de Pichilemu y B. Mapa de las Regiones de Chile. 
En esta figura ponerle el color de la comuna y una flecha indicando. 



Se encontró un total de 42 especies de plantas leñosas en la Quebrada el Peumo, que 
considera un total de 30 familias (Tabla 2). Del total de especies, 25 son endémicas, 15 
son nativas y dos exóticas, o sea el 60% de la flora leñosa es endémica, 35% nativa y el 
5% es exótica. A su vez, hay solo 5 especies con categoría de conservación del 
Reglamento para clasificar especies (RCE) según estado de conservación; 2 en estado de 
Preocupación menor (LC), 1  en estado Vulnerable (VU) y 2 en estado En peligro (EN), 
dentro de las cuales hay una que es también rara (R). Considerando las de la UICN serían 
un total de 16 especies en categoría de conservación. De las especies recolectadas, hay 
dos que solo se identificaron por género, que son Azara sp. y Berberis sp.. 

En cuanto a la abundancia (Tabla 3), se contabilizó un total de 1467 individuos, de los 
cuales 802 eran especies endémicas, 92 exóticas y 566 nativas. Se puede observar que 
es en recién en la zona alta donde aparecen las plantas exóticas. 

Tabla 2. Especies recolectadas por nombre científico, nombre común, familia y origen. 

Especie (nombre 
científico) Nombre común Familia

Categoría de 
conservación - 

RCE - UICN origen

Acrisione denticulata Palpalen Asteraceae No evaluada - N.E Endémica

Adenopeltis serrata Lechón Euphorbiaceae No evaluada - N.E endémica

Aextoxicon punctatum Olivillo Aextoxicaceae
Preocupación 
menor - LC (MMA) Nativa

Aristotelia chilensis Maqui Elaeocarpaceae

Preocupación 
menor  - LC 
(UICN) nativa

Arquidasyphillum 
excelsum Tayú del norte Asteraceae En peligro - EN Endémica

Avellanita bustillosii Avellanita Euphorbiaceae
En peligro y rara - 
EN , R endémica

Azara celastrina Corcolén Salicaceae No evaluada - N.E endémica

Baccharis concava Vautro Asteraceae No evaluada - N.E Endémica

Baccharis linearis Romerillo Asteraceae No evaluada - N.E nativa

Baccharis racemosa Chilca Asteraceae No evaluada - N.E nativa

Berberis actinacantha . Michay Berberidaceae No evaluada - N.E endémica

Berberis spp No evaluada - N.E N.E.

Chusquea cumiingi Quila Poaceae No evaluada - N.E endémica

Cissus striata Voqui Vitaceae No evaluada - N.E Nativa

Citronella mucronata Naranjillo Cardiopteridaceae Vulnerable -VU Endémica

Colletia spinosissima Crucero Rhamnaceae
Preocupación 
menor - LC (UICN) Nativa



Colliguaja odorifera Colliguay Euphorbiaceae No evaluada - N.E nativa

Cryptocaria alba Peumo Lauraceae No evaluada - N.E endémica

Diplolepis menziesii Voqui amarillo Asclepiadaceae No evaluada - N.E Endémica

Ephedra chilensis Pingo Pingo Ephedraceae
Preocupación 
menor - LC (UICN) Nativa

Escallonia pulverulenta Corontillo Escalloniaceae
Preocupación 
menor - LC (UICN) endémica

Kageneckia oblonga Bollén Rosaceae
Preocupación 
menor - LC (UICN) Endémica

Lardizabala trifoliata Coguil Lardizabalaceae No evaluada - N.E Endémica

Lepechinia salviae Salvia blanca Lamiaceae No evaluada - N.E endémica

Lithraea caustica Litre Anacardiaceae
Preocupación 
menor - LC (UICN) endémica

Lobelia excelsa Tabaco del diablo Campanulaceae No evaluada - N.E Endémica

Lomatia hirsuta Radal Proteaceae
Preocupación 
menor - LC (UICN) nativa

Luma apiculata
Arrayán Palo 
colorado Myrtaceae

Preocupación 
menor - LC (UICN) Nativa

Luma chequén Chequén Myrtaceae
Preocupación 
menor - LC Endémica

Maytenus boaria Maitén Celastraceae
Preocupación 
menor - LC (UICN) Nativa

Muehlenbeckia 
hastulata Quilo Polygonaceae No evaluada - N.E Nativa

Myoschilos obtusa Orocoipo Santalaceae No evaluada - N.E Nativa

Myrceugenia exsucca Petra Myrtaceae No evaluada - N.E Nativa

Notanthera 
heterophylla Quintral del boldo Loranthaceae No evaluada - N.E endémica

Peumus boldus Boldo Mominaceae
Preocupación 
menor - LC (UICN) endémica

Pinus radiata Pino Pinaceae No evaluada - N.E Exótica

Podanthus mitique Mitique Asteraceae No evaluada - N.E endémica

Proustia pyrifolia Parrilla blanca Asteraceae No evaluada - N.E endémica

Quillaja saponaria Quillay Quillajaceae
Preocupación 
menor - LC (UICN) Endémica

Retanilla trinervia Tevo Rhamnaceae No evaluada - N.E Endémica

Ribes magellanicum Zarzaparrilla Grossulariaceae No evaluada - N.E Nativa

Rubus ovifolius Zarzamora Rosaceae No evaluada - N.E Exótica

Senna stipulacea
Quebracho de 
Bosque Caesalpinaceae No evaluada - N.E Endémica



Tabla 3. Variables asociadas a la altura de la quebrada.

Altura 
Quebra

da
Abund
ancia

Prop. 
endémicas

Prop. 
Nativas

Prop. 
exóticas

Shannon 
(H)

Simpson 
(D)

Desvest
Shanno

n

Desvest 
Simpso

n
Riquez
a (S)

Bajo 307 0,51 0,00 0,49 1,72 7,32 0,39 0,67 21

Media 463 0,41 0,00 0,59 1,84 7,09 0,14 0,61 26

Alta 697 0,66 0,13 0,21 2,43 8,84 0,10 0,13 35

total 1467 0,55 0,39 0,06 2,00 7,75 0,21 0,47 42

En relación al número de especies (Figura 5) y de individuos (Figura 4), hay una clara 
tendencia que en el estrato bajo hay una menor cantidad, mientras que, la parte alta tiene 
más abundancia de individuos y riqueza de especies. De acuerdo al origen, en cuanto a la 
abundancia de individuos (Figura 4), se puede ver como  en la parte baja está distribuida 
mitad y mitad entre nativas y endémicas, mientras que en la media, el número de 
individuos nativos es mayor al de endémicos, y en la alta recién aparecen las exóticas, con 
el número de endémicas que sobresale. Esto es probable que sea por el alto número de 
individuos de la especie Aextoxicon punctatum, que en total, presentó un mayor % de 
abundancia relativa entre todas las especies (Figura 8), y que particularmente en la zona 
media presentó un significativo número de individuos (Anexo 2). Otras especies que 
tuvieron alta predominancia fueron el Peumo (Peumus boldus), el litre (Lithraea caustica) y 
el Corontillo (Escallonia pulverulenta).  

Figura 4. Gráfico de barras apiladas de abundancia de individuos por altura de la quebrada según 
el sitio de origen.



Figura 5. Gráfico de barras apiladas de Riqueza (S) de especies por la altura de la quebrada según 
el lugar de origen de las especies. 

Además, los índices de diversidad de Shannon (H) (Figura 6) y Simpson (D) (Figura 7) 
mostraron la tendencia de un alto valor para la parte alta de la quebrada, no así, entre la 
parte media y baja, que a comparación de las figuras pasadas, la diferencia entre una y la 
otra no fue notable, incluso, por unas décimas, el índice de Diversidad de Simpson (Figura 
7)  es levemente más alto en la zona baja que en la media. 

Figura 6 .Índice de diversidad de Shannon (H) por la altura de la quebrada. 



Figura 7. Índice de diversidad de Simpson (D) por la altura de la quebrada. 

Figura 8. Abundancia relativa por especie 

4. DISCUSIÓN.

La quebrada El Peumo, en Tanumé, se caracteriza por ser un bosque dominado por 
Aextoxicon punctatum (Figura 8), que forma un dosel mono-específico en las zonas media 
y baja de la quebrada. En el estrato superior, predomina la asociación entre Peumus 



boldus, Lithraea caustica y Escallonia pulverulenta, lo cual concuerda con los pisos 
vegetacionales del tipo mediterráneo costero propuestos por Pliscoff y Luebert (2017).

El Olivillo (Aextoxicon punctatum) suele dominar los bosques costeros de Valdivia y 
Osorno (Donoso, 1993), pero en las regiones V y VI sus poblaciones se restringen a 
algunas quebradas costeras, como en este caso. Según Pérez y Villagrán (1994), antes de 
la llegada de los europeos, los bosques costeros de esta especie tenían un dosel continuo 
de centro a sur. En Valparaíso, los bosques dominados por Aextoxicon punctatum son de 
tipo higrófilo (Tellier et al., 2018), ubicados en fondos de quebradas con mejor 
disponibilidad hídrica, tal como en este sitio de estudio. Estas zonas han sido gravemente 
reducidas, quedando solo fragmentos muy vulnerables.

De acuerdo a un modelo de la evolución de la vegetación de Chile central por 
Villa-Martínez y Villagrán (1997), las condiciones climáticas de hace unos 1000 años A.P. 
eran frías y húmedas, similares a las actuales, y existían taxa arbóreos como Escallonia y 
Myrceugenia exsucca. Por otra parte, Tellier et al. (2018) describe un bosque de 
Cryptocarya alba y Aextoxicon punctatum en quebradas interiores, en lugares húmedos no 
anegados, con especies características como Citronella mucronata, Lardizabala biternata y 
Beilschmiedia miersii (esta última no se encontró en la quebrada El Peumo). Algunas 
quebradas higrófilas con estas condiciones se consideran “relictas”, asociadas a climas de 
hace unos 14,000 años (LeQuesne et al., 1999). Estas áreas presentan un equilibrio 
dinámico, con predominio de especies tolerantes a la sombra y procesos de regeneración 
lentos, impulsados principalmente por factores autogénicos (Veblen et al., 1981). 
LeQuesne et al. (1999) describen una tasa de auto-reemplazo escasa para los rodales de 
olivillo, con un patrón discontinuo de reclutamiento de la especie. En la quebrada El 
Peumo, esta condición se mantiene en la parte baja, donde se observó poca cantidad de 
renovales de olivillo (más de peumo). Además, pocas especies conviven en la quebrada 
junto a este dosel dominante, siendo principalmente Peumos, Arrayanes colorados y 
enredaderas tolerantes a la sombra. Esto podría deberse a las perturbaciones por los 
flujos de agua en la parte baja, que pueden impedir el establecimiento de nuevos 
individuos por la fuerza del agua (Gutiérrez y Becerra, 2018).

En bosques ribereños comparados con bosques de ladera en la zona centro-sur de Chile, 
Aextoxicon punctatum es uno de los principales componentes (Gutiérrez y Becerra, 2018). 
Además, los bosques ribereños albergan mayor riqueza y diversidad de especies nativas 
en comparación con los de las laderas. En ese estudio, se observó resistencia a la 
invasión de especies exóticas en el bosque ribereño. En la quebrada El Peumo, solo se 
identificaron dos especies exóticas en la zona alta (Figura 6), que colindaba y se solapaba 
con la plantación forestal. Aextoxicon punctatum se encuentra menos resguardado en la 
zona alta (Figura 5), donde hay más presencia de pinos y la humedad de la ribera no llega. 
Sin embargo, es en la parte alta donde hay mayor diversidad, abundancia y riqueza de 
especies (Figuras 4,5,6,7), lo que podría deberse a que es un lugar de sucesión ecológica 
para el establecimiento de Aextoxicon punctatum como especie dominante. Para 
corroborar una mayor riqueza y diversidad de la quebrada ribereña en comparación con la 
de ladera, sería óptimo realizar un muestreo con la misma metodología en una quebrada 
aledaña de ladera.



La riqueza de la flora leñosa de la quebrada es en un 60% endémica (Figura 6), lo que 
tiene una elevada importancia biológica (Underwood et al., 2009). Esto concuerda con la 
concentración de endemismos en la zona central, al estar en un macrobioclima 
mediterráneo (Moreira-Muñoz, 2017). Pliscoff y Luebert (2017) estima una alta densidad de 
endemismos entre los 36° y 40° (Pichilemu está a los 34°) debido a eventos 
geomorfológicos de gran escala, como el levantamiento de los Andes, la formación de la 
diagonal árida y eventos glaciares del cuaternario, que podrían explicar la especiación de 
taxa en nuevos ambientes, y la formación de refugios y aislamiento de especies relictas 
(Villagrán y Hinojosa, 1997).

Al comparar los resultados de este estudio con el catálogo facilitado por CONAF (Anexo 
1)que se realizó el 2007, la quebrada El Peumo de Tanumé presenta especies que no 
estaban previamente registradas, en que se agregan 10 nuevas especies leñosas (Tabla 
2). Estas son: Avellanita bustillosii, Baccharis salicifolia, Adenopeltis serrata, Berberis 
actinacantha, Acrisione denticulata, Ephedra chilensis, Senna stipulacea, Diplolepis 
menziesii y Myoschilos obtusa. Sin embargo, no se observaron 20 especies que sí estaban 
en la lista del año 2007, algunas como Lapageria rosea, Persea lingue, Jubaea chilensis, 
Myrceugenia colchaguensis y Drimys winteri. Para corroborar su presencia, sería 
necesario un muestreo más extenso. Estos nuevos hallazgos sugieren una mayor 
protección para la quebrada, que ha estado ausente de incendios forestales en los últimos 
20 años, y se considera un lugar prioritario para la conservación. Esto se respalda con el 
hallazgo de Avellanita bustillosii, una especie en peligro y rara, que se creía extinta hasta 
1989 y actualmente identificada en solo 4 localidades, una en Valparaíso (Cádiz-Véliz, 
2019) y tres en O’Higgins. Este registro podría ser el más al este de la especie, que es un 
género monotípico y endémico de Chile Central (Rodríguez et al. 2018; Rojas y Medina, 
2019).

Todos estos antecedentes dan pie para priorizar esta zona como un área dedicada a la 
conservación, resguardando especies centenarias y nuevos hallazgos de distribución 
como es el caso de Avellanita bustillosii. 

5. CONCLUSIÓN

El estudio realizado en la quebrada El Peumo, en Tanumé, ha permitido aceptar la 
hipótesis planteada, en que se identificó un alto grado de endemismo, además de una 
significativa diversidad de especies de plantas leñosas y la presencia de especies de 
considerable relevancia para la conservación. La quebrada, dominada por Aextoxicon 
punctatum, es un tipo de bosque que ha sido reducido y fragmentado, pero que alberga 
alta diversidad de plantas leñosas, incluyendo especies amenazadas y endémicas.

El hallazgo de Avellanita bustillosii y otras 10 nuevas especies leñosas no registradas en el 
inventario de 2007 de CONAF subraya la importancia biológica de la quebrada y su 
potencial como refugio de biodiversidad. La ausencia de incendios forestales en las últimas 
dos décadas ha permitido la preservación de estos remanentes vegetacionales, lo que 
resalta la necesidad de implementar medidas de conservación más estrictas para proteger 
este ecosistema vulnerable.



La comparación de la diversidad de especies de la quebrada El Peumo con el listado de 
especies de la quebrada de Tanumé administrado por CONAF muestra diferencias 
significativas, que indican la necesidad de estudios más exhaustivos y continuos para 
actualizar y ampliar el conocimiento sobre la flora vascular de la región, pues, quebradas y 
sitios aledaños pueden tener una estructura similar, como también más o menos diverso. 
La alta concentración de especies endémicas en la zona central de Chile, enmarcada en el 
macrobioclima mediterráneo, reafirma su estatus como un hotspot de biodiversidad que 
requiere atención prioritaria para la conservación.
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DIAGNÓSTICO MEDIOAMBIENTAL Y CONCEPTUALIZACIÓN DE LOS COMPONENTES. 

1.4. BORDE Y ZONA COSTERA 

El borde costero, las quebradas urbanas y el entorno a cursos de agua, lagunas y humedales, han quedado interrumpidas 
por urbanizaciones y por zonas de restricción y resguardo. A esto se suma una pérdida sistemática del sistema dunario, de 
áreas verdes y de acceso a la playa; provocando conflictos de conectividad y de libre circulación entre los bienes comunes 
ambientales, los que van impactando en el desarrollo normal de los ecosistemas presentes en los medios naturales 
presentes en el territorio. 

El ordenamiento territorial comunal, debe permitir un desarrollo en base a las necesidades actuales de crecimiento de la 
comuna, que integre a la población residente y que se proyecte criteriosamente hacia un modelo de desarrollo sostenible, 
con visión hacia una ciudad compacta que respeta e integra sus elementos y recursos naturales a la trama urbana, con 
parámetros de resguardo, amortiguación y mitigación de los entornos con norma urbana de desarrollo residencial, 
equipamientos, actividades productivas y/o infraestructura, y con un Gobierno Local proactivo en materia de planificación. 

Al mismo tiempo es necesario fortalecer el crecimiento controlado respecto de la densificación en lugares que presentan 
algún grado de consolidación, que tengan acceso a servicios sanitarios y que presenten condiciones geológicas favorables 
para la urbanización sin riesgos para la vida humana, ni para el ecosistema. 

Los problemas en la planificación urbana a nivel comunal con respecto a los aspectos ambientales que contribuyen al 
deterioro de los ecosistemas se pueden resumir de la siguiente manera: 

a. La pérdida de valores ambientales es resultado de un proceso de urbanización desorganizado que carece de una visión 
sostenible a largo plazo. 

b. La falta de consideración de criterios ambientales en los procesos de planificación local ha promovido una urbanización 
sin regulación en áreas biológicas y urbanas, lo que ha obstaculizado la libre circulación de habitantes en algunos sectores 
periféricos. 

c. La creciente fragmentación de las quebradas ha afectado directamente su función como corredores biológicos y 
ecológicos, así como su capacidad para proporcionar servicios ecosistémicos como el flujo de agua, sedimentos y brisas, 
entre otros. 

d. La urbanización ha contribuido a la impermeabilización, alterando el funcionamiento y el estado ecológico de las 
quebradas urbanas, lo que ha generado la necesidad de desarrollar planes de gestión y áreas de protección para facilitar 
su restauración. 
 
1.4.1.  DEFINICIONES LEGALES 
 
La modificación al Actual Plan Regulador Comunal de Pichilemu se centra en áreas que albergan hábitats naturales, 
incluyendo ecosistemas característicos del lugar y barreras naturales de protección contra riesgos, especialmente en la 
zona costera. Un ejemplo de esto son los campos dunarios presentes en la Zona Costera, que son considerados elementos 
importantes de protección ambiental y de mitigación de riesgos naturales. 

“Existe consenso entre los especialistas de que las zonas costeras son uno de los paisajes más frágiles frente al cambio 
climático. Esto, particularmente frente a los fenómenos que se están experimentando como el aumento del nivel de mar, 
la erosión y los eventos meteorológicos de gran intensidad. Por otra parte, la actividad comercial, productiva y turística en 
estas zonas, atraen a una gran cantidad de personas, empresas e industrias.” (Biblioteca del Congreso Nacional. 
Protección del paisaje. Normas de protección de la zona costera. Asesoría Técnica Parlamentaria, Verónica de la Paz 
Mellado, 2021). 

El aumento en millones de personas que viven en zonas costeras representa una combinación de alto riesgo: amenazas 
naturales y alta vulnerabilidad. Para enfrentar esto se hace necesario disponer de salvaguardas efectivas que se enfoquen 
en promover la sostenibilidad de estas zonas. 

El borde costero comprende la conjunción relativamente difusa de aquella franja del territorio nacional que comprende 
los terrenos adyacentes a bahías, golfos, estrechos, canales interiores que, junto al mar y la extensión de tierra que las 
olas bañan y desocupan alternativamente, con forman una unidad física y geográfica. 

La zonificación del Borde Costero se entiende como “el proceso de ordenamiento y planificación de los espacios que 
conforman el borde costero del litoral, que tiene por objeto definir el territorio y establecer sus múltiples usos 
expresados en usos preferentes, y graficados en planos que identifiquen, entre otros aspectos, los límites de extensión, 
zonificación general y las condiciones y restricciones para su administración, en conformidad con lo dispuesto en el DS. 
(M) Nº475, de 14 de diciembre de 1994” (Reglamento de Concesiones Marítimas, Armada de Chile, 2006). 

Mediante la siguiente modificación de este Plan Regulador, estableceremos una zonificación fundamentada en una 
gestión integrada del área litoral, con base ecosistémica, que buscará compatibilizar, desarrollo y uso del borde costero 
con la protección y conservación del medio ambiente marítimo, terrestre y área. Esta zona, se denominará dentro del 
Instrumento de Planificación Comunal: “Zona Costera”. 

La delimitación de la línea de costa es posible y el país cuenta con información científica para hacerlo. La Tabla, establece 
las principales diferencias entre el uso de los conceptos de Borde Costero y Zona Costera. 



Página 7 
ORDENANZA 

MODIFICACIÓN PLAN REGULADOR COMUNAL  
ZONA P1’: ZONA DE PROTECCIÓN DEL BORDE COSTERO 

 

 

 

Elementos de zonificación del Borde Costero en Chile. Z.S.P. Zona de servidumbre de pesca. FUENTE: Subsecretaría de Marina/www.bordecostero.cl 

  

DIFERENCIAS ZONA COSTERA BORDE COSTERO 

TIPO DE CONCEPTO CIENTÍFICO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 

Definición Aquel espacio en el cual los ambientes 
terrestres influencian los ambientes 
marinos y viceversa. 

Aquella franja del territorio que comprende los terrenos de playa 
fiscales situados en el litoral, la playa, las bahías, golfos, estrechos 
y canales interiores, y el mar territorial de la República, que se 
encuentran sujetos al control, fiscalización y supervigilancia del 
Ministerio de Defensa Nacional. 

Tiempo de formación Cientos a miles de años Años 

Forma de delimitación Línea de costa.: Margen que separa la 
interfase entre tierra y mar a una 

escala geológica (Woodroffe, 2003). 

Línea de playa: Aquella que señala el deslinde superior de la 
playa hasta donde llegan las olas en las más altas mareas y que, 
por lo tanto, sobrepasa tierra adentro a la línea de pleamar 
máxima (Reglamento de Concesiones Marítimas, Armada de 
Chile, 2006). 

Amplitud del territorio hacia el 

continente 

Variable: Varios kilómetros hacia el 

interior del continente. 
Fijo: Franja de no más 200 m de ancho, cubriendo solo la playa. 

   

Ecosistemas costeros que 

incluye 
Playa, humedales, campos dunares Solo la playa (intermareal). 

Nivel de Gestión Regional y comunal Zonificación costera. 

Capacidad para proteger 

ecosistemas 
Alta Baja o Nula 

Capacidad para proyectar 
escenarios futuros 

Alta Limitada 

Facilidad de articularse con el 
resto del territorio 

Alta Limitada 

FUENTE: Elaboración propia, con datos extraídos de la Subsecretaría de Marina / www.bordecostero.cl 
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1.4.2. COMPOSICIÓN NATURAL DEL TERRITORIO 

 

La zona costera no sólo se compone del mar y sus playas, sino de los elementos naturales que diversifican las cualidades 

del territorio según el desarrollo de la geología con el pasar de los años. La identificación de ellos en la planificación 

territorial permite entregar una protección reconocible hacia ellas de forma consciente, consiguiendo de esta forma una 

legislación en base al respeto de lo físico y preexistente, que en muchas ocasiones deben ser resguardadas por el bien de 

los ciclos biológicos propios del ecosistema en cuestión. 

A continuación, se reconocerán los siguientes conjuntos naturales reconocidos y que se incluirán dentro de lo demarcado 

para la nueva Zona P1’: Protección de Zona Costera. 

a. Conjuntos dunares: controladores de la erosión costera, principales actores positivos en la reducción del riesgo 

ante eventos marítimos anormales como marejadas y maremotos. 

 

b. Restauración y protección de población de quisco de los acantilados Mirador Infiernillo. 

c. Parque Punta de Lobos: recuperación de ecosistema de acantilado litoral. 

Fuente: elaboración propia. 

Fuente: elaboración propia. 

Fuente: elaboración propia. 
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d. Nidificación de aves: recuperación de las condiciones ecosistémicas para las zonas en donde la especie Pilpilén 

generan sus nidificaciones. 

 

e. Esquistos azules: zona de interés geológico por la presencia de estas conformaciones rocosas. 

f. Manejo ecosistémico: áreas de manejo de Recursos Bentónicos.  

Fuente: elaboración propia. 

Fuente: elaboración propia. 

Fuente: AMERB, SUBPESCA. 
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1.4.3. FUNCIONAMIENTO DEL PRC EN LA COSTA 

Si bien en el Plan Regulador Comunal de Pichilemu se definen Zonas de Protección bajo diversos contextos de cuidado, 

hay sólo una zona que define límites para la construcción en el borde costero. Esta zona catalogada como Zona P1: 

Protección del Borde Costero se define de la siguiente forma: 

“ZONA P1: Zona Protección 1: Protección del borde Costero 
 
Esta zona está constituida por los terrenos que se conforman el borde costero de las localidades de la comuna, y considera: 
el borde costero propiamente tal, zonas dunarias y presuntas zonas arqueológicas. 

- Usos de suelo permitidos: Equipamiento escala menor de: Comercio, Esparcimiento. Áreas recreativas, paseos 
peatonales, ciclovías y similares. 

- Usos de suelo prohibidos: Todos los usos no mencionados como permitidos. Se prohíbe expresamente la 
infraestructura de telecomunicaciones como antenas e instalaciones similares. 

- Normas de Edificación: No se permite subdivisión del suelo. Se permite la edificación mínima complementaria a 
los usos permitidos, con una altura máxima de 1 piso. Su implementación estará condicionada a lo indicado en 
el artículo 2.1.30. de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.”1 

 

Según esta información expuesta, podemos observar que el espacio de playa disponible a lo largo de la zona urbana 

encuentra protegido por medio del PRC, sin embargo, los elementos que componen la zona costera no. Esto deriva a la 

posibilidad de construcción en zonas donde existen corredores biológicos indispensables para el ciclo natural de las 

especies, así como también en zonas de riesgo ante amenazas de tsunami.  

 

1 PRC Pichilemu 

PRC PICHILEMU

ZONAS DE RESTRICCIÓN 
POR RIESGO

Zona R1: Restricción por 
riesgo de inundación

Zona R2: Restricción por 
riesgo de remoción

Zona R3: Restricción por 
riesgo de inundación por 

usos turísticos

ZONAS DE PROTECCIÓN

Zona P1: Protección de 
Borde Costero

Zona P2: Protección por 
interés y/o valor 

paisajístico

Conformación de Zona Costera. A la izquierda, un reconocimiento de los principales elementos naturales presentes en la zona urbana de Pichilemu. (Fuente: 
Quebradas en Red – Corredores Campo Mar (2017)) A la derecha, superficie protegida por Zona P1: Protección del Borde Costero. (Fuente: PRC Pichilemu). 

Fuente: PRC Pichilemu 
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3. NUEVA ZONA P1’: PROTECCIÓN DEL BORDE COSTERO DE TRANSICIÓN AL USO RESIDENCIAL. 

En base a lo expuesto anteriormente, se propone establecer una nueva zona de protección denominada Zona P1’: 
Protección del Borde Costero de transición al uso residencial, la cual tiene como principio la relación de los riesgos 
asociados a Tsunamis y la biodiversidad de la naturaleza local, entendiendo que ambos elementos trabajan entre sí. En 
este sentido, los riesgos definen los límites de esta nueva zona, y los ecosistemas naturales presentes al ser protegidos, 
funcionan como mitigadores ante los desastres que pudiesen ocurrir.  

La Zona P1’: Protección del Borde Costero de transición al uso residencial, funciona como una faja que define una 
“gradualidad” entre la Zona P1: Protección del Borde Costero, y las diversas zonas residenciales que se encuentran 
desplegadas de norte a sur, por toda la costa. Se debe comprender que ambos componentes funcionan entre sí ya que los 
riesgos afectan directamente a las comunidades y los conjuntos naturales posicionados dentro de estas zonas, lo que 
genera un perjuicio directo hacia los habitantes y también los procesos biológicos propios de las especies presentes.  

3.1. DEFINICIÓN DENTRO DE LA ORDENANZA 

Cabe mencionar previamente que, para la creación de esta nueva zona se toma la decisión de que la Zona Residencial 
Mixta A8 se ajuste en base a esta modificación, con el objetivo de promover los cuidados expuestos en las zonas de 
protección, pero permitiendo edificar en bajas densidades. Debido a esta acción se elimina la Zona Residencial Mixta A9(c), 
pero se toman en consideración sus Condiciones Especiales y son aplicadas en la Zona Residencial Mixta A8. 

 

ZONA P1: PROTECCIÓN 

DE BORDE COSTERO 

ZONA P1’: PROTECCIÓN DEL BORDE 

COSTERO DE TRANSICIÓN AL USO 

RESIDENCIAL 

ZONA RESIDENCIAL MIXTA - A8* 

Esta zona está constituida 

por los terrenos que 

conforman el borde 

costero de las localidades 

de la comuna, y 

considera: el borde 

costero propiamente tal, 

zonas dunarias y 

presuntas zonas 

arqueológicas. 

Permitidos: Equipamiento 

de escala menor: 

comercio, esparcimiento. 

Prohibidos: Todos los usos 

no mencionados como 

permitidos. Se prohíbe 

expresamente la 

infraestructura de 

telecomunicaciones como 

antenas e instalaciones 

similares. 

Normas de edificación: 

-    No se permite 

subdivisión de suelo 

-   Se permite la 

edificación mínima 

complementaria a los 

usos permitidos, con 

altura máxima de 1 piso. 

Su implementación estará 

condicionada a lo 

indicado en el artículo 

2.1.30. de la OGUC. 

Esta zona está constituida por los terrenos 

que conforman la zona costera de las 

localidades de la comuna y que se encuentran 

1) Expuestos a la amenaza de Tsunami 

bajo las Cartas de Inundación por 

Tsunami emitidas por el SHOA (2014). 

2) Ecosistemas en constante pérdida 

debido a los efectos del cambio 

climático, los cuales funcionan como 

mitigadores ante los efectos producidos 

por estos eventos. 

Se consideran: terrenos aledaños al borde 

costero que no se encuentren subdivididos, 

conjuntos naturales como bosques, 

nidificaciones, conjuntos rocosos, flora 

endémica, planicies post dunarias, bosques 

esclerófilos y acantilados. 

Permitidos: Equipamiento de escala menor: 

esparcimiento 

Prohibidos: Todos los usos no mencionados 

como permitidos. Se prohíbe expresamente 

la infraestructura de telecomunicaciones 

como antenas e instalaciones similares. 

Normas de edificación: 

-      Subdivisión mínima: 2500 m2 

- Se permite la edificación mínima 

complementaria a los usos permitidos, con 

altura máxima de 1 piso. Su implementación 

estará condicionada a lo indicado en el 

artículo 2.1.30. de la OGUC. 

Permitidos:  

-  Residencial: hoteles, apart-hotel, áreas de camping, y pic-nic, 

vivienda unifamiliar. 

-   Equipamiento a escala menor: comercio, esparcimiento, deportes, 

culto-cultura.  

-  Áreas verdes: parques y plazas. 

- Infraestructura: Sanitaria: estanques de distribución de agua 

potable y sus redes respectivas. Energética: redes. 

Prohibidos: Todos los usos de suelo no mencionados como 

permitidos. Se prohíbe expresamente la infraestructura de 

telecomunicaciones como antenas e instalaciones similares. 

Normas de edificación: 

-Densidad: 32 hab/ha 

-Coef. Constructibilidad: 0.3 

-Coef. Ocupación de suelo: 30% 

-Altura: dos pisos o 7 mts 

-Rasante: según OGUC 

-Sistema de agrupamiento: Aislado 

-Antejardín mínimo: 5 m 

-Cierros: 100% transparencia; 1.2 altura máxima 

-Tamaño predial mínimo: 1500 m2 

Condiciones especiales: 

El desarrollo de proyectos de urbanización y/o edificación en esta 

zona estará condicionado al desarrollo de estudios técnicos 

específicos que aseguren la protección del medio natural, así como la 

estabilidad de las edificaciones y el normal funcionamiento de las 

actividades humanas en el territorio intervenido. Dichos estudios 

deberán definir las medidas de mitigación necesarias para proteger 

el medio natural identificado en el territorio y las condiciones 

técnicas y estándares mínimos para las obras de urbanización y 

edificación. Para la aprobación de proyectos en esta zona, la 

Dirección de Obras Municipales deberá exigir los estudios técnicos 

específicos previamente aprobados por los organismos competentes. 

La recepción final de obras de urbanización y/o edificación por parte 

de la DOM, estará condicionada a la implementación de las medidas 

de mitigación definidas por dichos estudios 
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